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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga modificación sustancial de la autorización 
ambiental unificada de la central de conservas de productos hortofrutícolas, 
promovida por Sol de Valdivia, SL, en Valdivia. (2018060325)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12 de julio de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental unifi-
cada (AAU) para la adaptación de una central de conservas de productos hortofrutícolas 
promovido por Sol de Valdivia, SL, en Villanueva de la Serena (Badajoz) con CIF 
B-06361547.

La central de conservas de productos hortofrutícolas cuenta con Resolución de autorización 
ambiental unificada de 13 de noviembre de 2013, publicada en el DOE n.º 245 de 23 de 
diciembre, con número de expediente AAU12/151. Esta AAU obtuvo modificación no sustan-
cial mediante resolución de 22 de mayo de 2015.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 3.2.b) del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalaciones para 
tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, 
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a 
partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidra-
tada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados 
igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y 
superior a 20 toneladas por día.

Tercero. La actividad se ubica en Valdivia, concretamente en la parcela 5054 de Villanueva de 
la Serena (Badajoz), con fachada a la carretera nacional N-430 pk 118,3. Las coordenadas 
UTM de la planta ETRS 89, huso 29 son: X: 265.461 Y:4.324.387.

Cuarto. Mediante escrito de 18 de agosto de 2016, la Dirección General de Medio 
Ambiente (DGMA) remitió al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena copia de la solici-
tud de AAU con objeto de que este Ayuntamiento promoviera la participación real y 
efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU 
mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las corres-
pondientes alegaciones. Asimismo, en el mismo escrito, la DGMA solicitó informe a ese 
Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a 
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todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 
16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 4 de diciembre de 
2017, el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena remitió Informe de 27 de noviembre de 
2017, en el que dice: “... A la vista de lo expresado a lo largo del presente informe, se 
concluye que existe compatibilidad urbanística para el desarrollo de una actividad industrial 
(instalación destinada a la ampliación de una central existente de conservas vegetales y de 
productos hortofrutícolas) por la mercantil “Sol de Valdivia, SL”, en la parcela rústica n.º 
5054 del Polígono 018, pk 118,300, margen izquierda y a la carretera de Valdivia a Zurba-
rán..., existiendo posibilidad de contemplar la edificación de obra y la instalación de usos 
provisionales de dicha parcela, y sabiendo que se trata de obras y usos con carácter excep-
cional (mientras no cuente con programa de ejecución aprobado), y con carácter meramente 
provisional, a realizar con materiales fácilmente desmontables, y para usos temporales que 
habrán de desmontarse o, en su caso, demolerse, y cesar, sin derecho a indemnización cuan-
do lo acordare el Ayuntamiento...”.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante 
Anuncio de 18 de agosto de 2016, publicado en la sede electrónica de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente. Dentro del periodo de información pública no se han recibido 
alegaciones.

Sexto. La actividad cuenta con Informe de impacto ambiental mediante Resolución de 10 de 
noviembre de 2017, el cual se puede ver en el anexo III.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril y al artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 19 de diciembre de 
2017 a SOL DE VALDIVIA SL, al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y a las organiza-
ciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo soste-
nible que formen parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se 
hayan presentado alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agraria s y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio.
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Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en particular en la categoría 3.2.b) del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a 
Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguien-
tes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, 
precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso 
de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un 
año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, “se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente, 
esta Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Otorgar la modificación sustancial de la autorización ambiental unificada a favor de Sol 
de Valdivia, SL, para la central de conservas de productos hortofrutícolas en Villanueva 
de la Serena (Badajoz), dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular 
en la categoría 3.2.b) del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalacio-
nes para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes 
materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, conser-
vada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de 
producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 tonela-
das por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 
días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día, a los efectos 
recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá 
cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica 
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de 
las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en 
cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU16/172.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los residuos generados en la actividad

1. Los residuos generados por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)
DESTINOS

Lodos de lavado, 
limpieza, pelado, 
centrifugación y 

separación

Residuos constituidos por 
compuestos naturales 

procedentes de restos de 
materias primas fácilmente 

degradables

02 03 01
Gestor 

autorizado

Materiales 
inadecuados para 
el consumo o la 

elaboración

Residuos constituidos por 
compuestos naturales 

procedentes de restos de 
materias primas alterados 
por algún agente físico, 

químico o biológico y por lo 
tanto no sean aptos para la 
elaboración de productos 

alimenticios

02 03 04
Gestor 

autorizado

Lodos del 
tratamiento in situ 

de efluentes

Residuos producidos en el 
proceso de depuración de 
la planta depuradora de 

aguas residuales

02 03 05
Gestor 

autorizado

Piedras, arenas, 
trozos de plantas

Residuos contenidos en las 
materias primas

02 03 99
Gestor 

autorizado

Envases de papel y 
cartón

Envases desechados, no 
contaminados por 

sustancias peligrosas

15 01 01
Gestor 

autorizado

Envases plásticos 15 01 02
Gestor 

autorizado

Envases de madera 15 01 03
Gestor 

autorizado

Envases de 
metales

15 01 04
Gestor 

autorizado

Envases de vidrio 15 01 07
Gestor 

autorizado
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)
DESTINOS

Mezclas de 
residuos 

municipales
Residuos varios 20 03 01

Gestor 
autorizado

Residuos de tóner 
de impresión que 

contienen 
sustancias 
peligrosas

Impresoras y 
fotocopiadoras

08 03 17*
Gestor 

autorizado

Aceites agotados
Cualquier tipo de 

maquinaria
13 02*

Gestor 
autorizado

Envases que 
contienen restos 

de sustancias 
peligrosas o están 
contaminados por 

ellas

Envases metálicos y de 
plásticos contaminados

15 01 10*
Gestor 

autorizado

Filtros de aceite 
usados y trapos de 

limpieza 
impregnados 

contaminados por 
sustancias 
peligrosas

Trabajos de mantenimiento 
de maquinarias

15 02 02*
Gestor 

autorizado

Productos químicos 
de laboratorio que 

consisten en 
sustancias 
peligrosas, 
incluidas las 
mezclas de 

productos químicos 
de laboratorio, o 

las contienen

Reactivos de laboratorios 16 05 06*
Gestor 

autorizado

(1) L ER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.
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2. Atendiendo a su caracterización y composición de los residuos conformados por tejidos 
vegetales con código LER 0203, estos residuos se podrán gestionar como abono agrícola o 
bien para la obtención de compost por gestor autorizado.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. El combustible a utilizar en el complejo industrial es gas natural.

2. El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, que se detalla en la siguiente tabla.

Foco de emisión Tipo de foco 
Clasificación Real Decreto 100/2011, 

de 28 de enero: grupo y código

1. Caldera de 
4,571 MW

Foco canalizado y no 
esporádico

Grupo B / 03 01 03 02

2. Caldera de 
6,804 MW

Foco canalizado y no 
esporádico

Grupo B / 03 01 03 02

3. Para este foco de emisión se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes 
contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Monóxido de carbono, CO 150 mg/Nm³ 

Óxidos de nitrógeno, NOX

(expresados como dióxido de nitrógeno, NO2)

300 mg/Nm³ 

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento de la AAU. Además, 
están expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen 
total de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones 
normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección del contenido 
en vapor de agua y referencia a un contenido de oxígeno por volumen en el gas residual 
del 3 %.
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- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se 
dirigirán a la red de saneamiento municipal, para lo cual el complejo industrial deberá 
contar con Autorización de Vertidos del Ayuntamiento.

b) Una red de aguas residuales de proceso. Estas aguas se dirigirán a la red de sanea-
miento municipal, para lo cual el complejo industrial deberá contar con Autorización de 
vertidos del Ayuntamiento.

c) Una red de aguas pluviales. El vertido de esta aguas deberá contar con autorización de 
vertidos del Ayuntamiento o bien de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

2. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el 
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evitar 
la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medidas 
de seguridad implantadas.

3. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos 
que contengan fluidos se almacenarán sobre pavimento impermeable y se asegurará la 
retención y recogida de fugas de fluidos.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

Según el proyecto hay focos de ruido que emitirán tanto en horario diurno como nocturno. La 
fuentes sonoras más significativas son:

Equipo Nivel Sonoro Leq dB(A)

1 compresor en sala de máquinas 84,5

3 compresores en sala de máquinas 77 (unitario)

2 compresores en sala de máquinas 78(unitario)

Calderas 83

Línea de tomate 95,1

Línea de pimiento 81,9

Línea de salsas 88

Línea de envasado y etiquetado 73

Torre de refrigeración 81,6
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- e - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 2 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, y aportar memoria, suscrita por técnico competente, que certifi-
que que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la docu-
mentación presentada y a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con 
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad. 
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la 
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado segundo deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Informe de mediciones a la atmósfera.

d) Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

e) Licencia de obra.

A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representa-
tivas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá 
requerir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo indicado y 
con una antelación mínima de un mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto 
con esta solicitud, deberá indicar el tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la 
previsión temporal del inicio de la actividad, quedando a juicio de la DGMA la duración 
máxima del periodo de pruebas.
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- f - Vigilancia y seguimiento

Emisiones a la atmósfera

1. Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

2. A pesar del orden de prioridad indicado en el apartado anterior de esta resolución, las 
mediciones, muestreos y análisis realizados, se podrán realizar con arreglo a normas de 
referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de 
las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

3. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA), controles 
externos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en 
esta resolución. La frecuencia de estos controles externos será de uno cada tres años. Los 
resultados del primer control externo se presentarán junto con la memoria referida en el 
apartado relativo al planta de ejecución.

4. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de cada 
año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los datos 
que se consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a 
los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las mismas 
hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán 
copias de los informes de la OCA que hubiesen realizado controles durante el año inme-
diatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, del libro de 
registro de emisiones.

5. En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los 
niveles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecu-
tiva. En cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres determinaciones 
de los niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que 
la actividad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y representativi-
dad de las mediciones.

6. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo 
con una antelación mínima de 15 días.

7.  En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contaminantes, 
caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales, presión y 
temperatura de los gases de escape. Además, en el foco de gases de combustión, deberá 
indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los 
gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la 
presente AAU deberán expresarse en mg/Nm³, y, en su caso, referirse a base seca y al 
contenido en oxígeno de referencia establecido en la presente resolución.
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8. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en la 
medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmósfe-
ra, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el 
titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

- g - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más efica-
ces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito 
adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

- h - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.
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4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 22 de enero de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad:

La modificación sustancial de la autorización ambiental unificada (AAU) de la central de 
conservas de productos hortofrutícolas, de Sol de Valdivia, SL, en Valdivia (Badajoz), resuel-
ta por la Dirección General de Medio Ambiente mediante resolución de 13 de noviembre de 
2013, publicada en el DOE n.º 245 de 23 de diciembre, consiste en:

— Nueva nave almacén.

— Cámara de frío dentro de la nave almacén existente.

— Nueva caldera de gas natural de 6,805 MW.

— Mejora del sistema de refrigeración de la central pasando de refrigeración en abierto a 
refrigeración en torre.

— Ampliación de capacidad de la línea existente a partir de la instalación de la nueva caldera 
de combustión.

— Nueva línea de fabricación de salsas.

— Sistema de recuperación de agua caliente empleada en los procesos térmicos para 
emplearlos como agua de alimentación al generador de vapor, disminuyendo las necesida-
des de combustible y el volumen de vertido generado.

Ubicación:

Las instalaciones se ubican en la parcela 5054 del polígono 18 el término municipal de Villa-
nueva de la Serena (Badajoz). Las coordenadas de los centros de la zona de caliza y de piza-
rra son las siguientes (ETRS1989-UTM, son 29N): X: 784814.56 ; Y: 4326027.20.

Categoría Ley 16/2015:

Categoría 3.2.b) del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones para 
el tratamiento y transformación, diferentes del mero envasado, de las siguientes materias 
primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o 
piensos a partir de materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precornada, 
deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos 
acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la 
instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cual-
quiera, y superior a 20 toneladas por día.
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PLANO PLANTA
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INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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